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Constancia Secretarial: A Despacho del señor Juez, informándole de la aceptación 

del curador ad litem nombrado dentro del proceso. Sírvase proveer. Cali, febrero 7 

de 2024. 

 

 

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

             

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: Oscar Perea y otros 

Demandados: Julián Caicedo y otros 

Radicación: 76001400301220230010900 

 

Auto No. 0231 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 75 y 301 del C. G. del P., lo 

procedente es reconocer personería para actuar en nombre y 

representación de los demandados emplazados, Arístides Moreno 

Becerra y Juan Camilo Salinas, teniéndose a estos últimos notificados 

por conducta concluyente. 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE al abogado Mario Alfonso Castañeda Muñoz, 

con C.C. 1.116.237.495, con T.P. No. 220.817, como Curador Ad Litem 

de los demandados, Arístides Moreno Becerra y Juan Camilo Salinas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase el link del expediente virtual al 

curador Ad Litem de la parte demandada, para los fines legales que 

estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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